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El Acuerdo, a desarrollar entre 2006-2008, incorpora la consolidación de 7.000 empleos así como incrementos salariales por encima de los alcanzados en el ámbito de la Función Pública.

Tras seis meses de negociación, el 19 de junio, CC.OO. ha suscrito con la Dirección de Correos la nueva regulación interna para los 35.000 funcionarios y los 30.000 laborales de la compañía postal pública, la empresa con mayor plantilla del país.

Para CC.OO. la valoración global del Acuerdo, que incorpora la práctica totalidad de las propuestas del sindicato, resulta nítidamente positiva, ya que supone avances incuestionables en materia salarial y de derechos. Entre otras medidas, el acuerdo incorpora las siguientes mejoras:

Empleo, con la regulación del sistema de contratación temporal y fijo en Correos y consolidación de 7.000 empleos mediante convocatorias descentralizadas.

Carrera profesional, con la convocatoria de 1.050 plazas de promoción interna y 3.975 plazas de mandos intermedios.

Mantenimiento de derechos adquiridos: días adicionales de vacaciones en función de la antigüedad, convocatorias de movilidad voluntaria.

Aplicación del Plan Concilia, así como de la Ley contra la violencia de género.

Plan integral para la mejora del reparto en el ámbito rural, con medidas para la mejora de las infraestructuras y para la actualización del coste del carburante para los 10. 000 carteros que prestan sus servicios en el ámbito rural.

Y finalmente un Acuerdo salarial que supera los alcanzados en Función Pública y los anteriores acuerdos salariales de Correos, con incrementos del 6% entre salario directo y diferido, con una paga de resultados que incrementa en un 45% la del año anterior, en consonancia con el incremento de beneficios de Correos, con incrementos en salario fijo a través de las pagas extraordinarias, hasta alcanzar la “paga doble” en 2008 (percepción de todos los complementos fijos) como una de las reivindicaciones históricas de CC.OO. a través de un nuevo Complemento de producción y asistencia, que convierte en fijo e incrementa los anteriores conceptos variables.

Para CC.OO., la valoración final del acuerdo, aun no alcanzando todas nuestras pretensiones, en un contexto, como casi todos, de incertidumbre, en pleno cambio de legislatura y a dos años de la liberalización total del mercado postal, resulta equilibrado y positivo para las condiciones laborales de los 65.000 trabajadores de Correos y para dar continuidad al proceso de modernización del servicio postal público.
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